
Datos Generales

Gaceta N°: 5944

Fecha de la Gaceta: 02/03/1931

Norma: LEY

Número de Norma: 7

Fecha de la Norma: 11/02/1931

Autoridad: ASAMBLEA NACIONAL

Vigencia: DESDE SU PROMULGACION

Título: POR LA CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO 814 DEL CODIGO DE COMERCIO.

Comentar
io:

La presente Ley modificó el Artículo 814 del Código de Comercio, que se refiere a la prenda mercantil. TEMAS
RELACIONADOS: LEY, PRENDA MERCANTIL, PRESTAMO, CODIGO DE COMERCIO, ASAMBLEA
NACIONAL.

Temas Relacionados

ASAMBLEA NACIONAL

CODIGO DE COMERCIO

LEY

PRENDA MERCANTIL

PRESTAMO

Referencias

LEY 7

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 7

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 2 (C. CO
MERCIO
)

22/08/1916 2418 07/09/1916 MODIFICA P
ARCIALMEN
TE

Esta Ley modificó el Artículo 814 del Código de
Comercio.

LEY 2 22/08/1916 2404 22/08/1916 MODIFICA P
ARCIALMEN
TE

Esta Ley modificó el Artículo 814 del Código de
Comercio.
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